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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las te jes , ordenes v anuncios que hayan de Inser
tarse en los HoLsu.f E3 oFictiLxsse han Je mandar 
al Jefe Polítiro rejpíctiTo, por cuyo con tacto se pa
saran alus Editores «lelos mencionados periódicos. 

fHeal trien de 6 de Abril de 1S39J 

Sepublioi tolos los días exespto los domingos. 

•PRECIOS DC sosomciós i o— 
En esta capital. Iterado a domicilio. áV.V>pe^eus mensuales anticipa

das: roerá de e l la .3'30 al o e s ; » a l trimestre; 18al semestre,y iv50 
por o i año. 

So admiten snsericionesea Ma Irld, eo ta Administración de¡ Rota 
Ti», plata d - S i o t u g o , l—Paera do «sta capital, directameate por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del import • d¿I tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de tas Auiori lades, excepto tai 

que seanI instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qte dimane de tas mismas; pero 
tu de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada Un'a Je Inserción. 

Númsro suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. ( i . ) y 90 Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
BU importante salud. 

A l o o b o u d a s . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado arreudar en públi
ca licitación, para el año próximo veni
dero de 1886-87, los arbitrios que, con 
los tipos para la subasta, se expresan en 
la forma siguiente: 

Pesetas. 

Medida y romana de uso vo
luntario 250 

Derechos de degüello de re-
ses en la casa-matadero... 500 

Derechos de puestos en am
bulancia 250 

Aguas sobrantes de la fuente 
pública 50 

T el aprovechamiento de la 
pesca del río Jarama 40 

TOTAL 1.090 

Para sus remates están señalados los 
días 6 y 13 de Junio próximo, de diez á 
doce de sus respectivas mañana?, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Se anuncia llamando lieitadores. 
Alcobendas24 de Mayo de 1886.=E1 

Alcalde, Augel Baeua. 

C o l m e n a r V i o j o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se ha dispuesto 

arrendar á venta libre para el próximo 
año económico 1886-87, los derechos de 
consumo de !os ramos que á continuación 
se expresan, y bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secre
taria de dicha Corporación. 

Cereales, derechos del Tesoro, premio 
de cobranza y recargo municipal 21.8S5 
pesetas 43 céntimos 

Tocino, id. id. id., 6.950'*72id. 
Aceites, id. id. id., 5.790«57 id. 
Jabón, id. id. id., 1.15943 id. 
Carnes dc hebra, id. id. id., 7.240 id. 
Al efecto se celebrarán dos subastas, 

la primera el día 13 de Junio próximo, 
de nueve á doce de su mañana, admi
tiéndose proposiciones que cubran el tipo 
fijado y pujas á la llana, y la segunda el 
20 del mismo mes, á la propia hora, para 
en el caso .i • que no tenga efecto dicha 
su basta en alguno de los ramos, verifi
cándose en uua y otra por separado la de 
cada uno, y admitiéndose en la segunda 
proposiciones que cubran las dos terce
ras partes de cada uno de los tipos, desig
nándose como local para su celebración 
la Sala Consistorial de este Ayunta
miento. 

Y para conocimiento del público se 
anuncia por medio del presente. 

Colmenar Viejo 30 de Mayo 1886 .= 
El A.calde, Pedro Covarrubias. 

E s t r o m o r a . 

El día6de Junio próximo tendrá efec
to la subasta' del arriendo de los derechoa 
de consumo de todas las especies tarifadas 
para el ejercicio de 1886 á 1887; y sietn 
pre que los encabezamientos gremiales no 
hayan dado resultado, según está anuncia
do, celebrándose seguudo remate cou la 
mejora del 5 por 100, el 13 de Junio c i 
tado, siem: re que en el primero haya li
citación . 

El pliego de cou liciones está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. Las proposiciones se harán cu

briendo el total cupo y recargos, ó sea 
por todos los ramos, en esta forma: 

Pus. Cents. 

Por el cupo para el Tesoro. 7.460 
65 por 100 de recargo mu

nicipal 4.849 
3 por 100 de conducción y 

cobranza 223 80 
Cupo de sal 438 25 

TOTAL . . 12.971 05 

Estremera y Mayo 28 de 1886.=El 
Alcalde, Clemente Molina.=Por so man
dado, el Secretario del Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

L o s M < » I Í I I < > ~ . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el próxi
mo año de 1886 á 1887 se halla expuesto 
al público por término de 15 dias, con ob
jeto de oír las reclamaciones que se pre-
senteu por los interesados que quieran 
examinarle en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Los Molinos 27 de Mayo de 1836.= 
El Alcalde, Isidoro Hernández. 

V i l l a . v i o . j a . 

La matrícula del subsidio industrial 
para el año de 1886 á 87, de este pueblo, 
se halla formada y de manifiesto en esta 
Secretaría, por espacio de 10 días, único 
tiempo para oír reclamaciones. 

Viltavieja 28 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Lorenzo Moreno. 

V i l l a v i e j a . 

El apéndice al amillaramiento, base 
para el reparto de la contribución de este 
distrito municipal pira el año 1886 á 87, 
se halla fórmalo y de manifiesto en esta 
SecretífWa, por término de 10 dias, para 
recibir y oír las reclamaciones que se 
presenten. 

Villavieja 28 de Mayo de 1S86.=EI 
Alcalde, Loreuzo Moreno. 
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N a v a c e r r a d a , . 

El padróu de cédulas personales de 
esta localidad, debidamente formado, para 
el próximo año económico de 1886 á 1887, 
se expone al público por término de 10 
días para cir las reclamaciones que se 
interpongan; pues pasados no se admití, 
rá ninguna. 

Navacerrada 26 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a c e r r a d a . 

El apéndice al arnillaramiento que 
sirva de base para la derrama de la con
tribución territorial de este pueblo para 
el próximo año económico de 1886 á 1887, 
se baila terminado y 86 pone de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocbo días 
para oír las reclamaciones que se inter
pongan ,* pues pasados no se admitirá 
ninguna. 

Navacerrada 26 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a c e r r a d a . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta localidad para el 
próximo año económico de 1886 87, se 
expone al público por térraiuo de 15 días, 
en la Secretaria del Ayuntamiento para 
oír las reclamaciones que se interpongan, 
pues pasados no se admitirá ninguna. 

Navacerrada 26 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a c e r r a d a . 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta localidad para el 
próximo año ecouómico de 1886 á 1887, 
se halla terminada y se expondrá al pú
blico por término de ocho días para oír 
las reclamaciones que se iuterpongan, 
pues pasados no se admitirá ninguna. 

Navacerrada 26 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a c e r r a d a . 

El Ayuntamiento constitucional do 
este pueblo, asociado de doble número de 
adjuntos, y sin perjuicio de superior reso
lución, ha acordado subastar los artículos 
de consumo del mismo para el año econó
mico de 1886 á 1887, con la venta á la 
exclusiva en los ramos permitidos, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento; cuyo acto tendrá lugar el domin
g o 6 del próximo mes de Junio,á las diez 
<le su mañana; y si no hubiera postor se 
'Celebrará otra igual el domingo siguien
te 13 del propio mes á la misma hora y 
condiciones que se diráu. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Navacerrada 23 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

N a v a l c a r n e r o . 
Extracto do lo9 acuerdos tornados por esto 

Ayuutamionto durante los meses do Fe
brero, Marzo y Abril últimos. 

MES DE FEBRERO 

Sesión ordinaria del día 6. 

Abierta la sesión se leyó y aprebó el 
acta de la anterior. 

Acto seguido se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Remitir á la Superioridad el estado de 
los aprovechamientos por forestales del 
próximo año económico 1886-87, los cua
les fueron valorados por el Ayuntamiento 
en 4 500 pesetaá los pastos de invierno, 
en 200 pesetas el del fruto de !a bellota y 

6.000 pesetas la corta de 3,000 encinas, 
todos del monte Dehesa de Mari-Martín 
de estos Propios. 

Comisionar á D. Ramón Pérez y Don 
Esteban Higuera, Concejales, y D. Agus
tín Povedano Olías y Ü. Luis García Mu
rías, individuos de la Junta municipal y 
D. José de la Morena, como vecino, para 
que estudien los medios de habilitar para 
el próximo Julio el nuevo edificio escue
la, emitiendo el correspondiente dictatnou. 

Citar á la Junta de amillaramientos 
para poder cumplimentar cuanto dispone 
la ley de 18 de Junio último, sobre refun
dición de los mismos. 

Trafferir 503 pesetas 48 céntimos 
del cap. 9.°, art. 3.° al árt. 13 del mismo 
capitulo para atender al pago de la con
tribución de Propios, dando cuenta á la 
Junta municipal para la sanción de dicho' 
acuerdo. 

«. Excitar el celo de la Guardia civil 
para que con decidido empeño vigile el 
monte Dehesa de Mari-Martín, como en-
cargado do la vigilancia de los mismos. 

Sesión extraordinaria del día 13. 
Se da principio al acto por la lectura 

y aprobación del acta de la sesión ante
rior. 

Seguidamente se tomaron les acuer
dos siguientes: 

Excluir del alistamiento por recono
cer con mejor derecho para so inclusión 
á la villa de Madrid al mozo Fernando 
Miguel Bania Gouzález Moutes, damío 
conocimiento de ello á la Alcaldía del 
distrito del Cougreso de Madrid, á los 
fines ulteriores, y cerrar definitivamente 
el alistamiento de mozos de esta vil a en 
el reemplazo del año actual, siendo su 
número el de 42. 

Sesión ordinaria del día 13. 
Se abre la sesión con la lectura del 

acta do la anterior, que es aprobada, to
mando acto seguido los siguientes cuer
dos: 

Anunciar nuevamente la vacante de 
Depositario de feudos muni' ¡pales de la 
villa, y rebajar la fianza á 7.500 pesetas, 
en vista de no haberse presentado solici
tante para su provisión, dando cuenta de 
las presentadas en estas coudicioues 'en la 
próxima sesión ordinaria. 

Manifestar á D. Joaquín Baena y Mar 
tes, Médico y vecino de la villa, la verda
dera satisfacción sentida por el Ayunta 
miento al examinar su trabajo literario, 
científico, histórico, descriptivo y estadís
tico hecho sobre esta poblacióu y su tér 
mino, deuominade "Estudio médico topo
gráfico de la vilia de Xacakarnero, y el 
agrado con que 4ste veía su dedicatoria á 
la Corporación, devolviéndosele, acompa 
ñauo de comunicación 8uscr i t . por todos 
los Sres. Concejales, acompañado de copia 
de este particular y prometiéndole ¡a ad 
quisicióu de a'gunos ejemplares tan pron
to lo imprimiera con destino al Ayuuta 
miento y bibliotecas populares. 

Pasar al Juzgado municipal atento 
oficio en denuncia do la falta de respeto 
y autoridad de que habían sido objeto los 
Sres. Concejales D. Gregorio Rodríguez 
y D. Manuel Navarro por parte de los ve
cinos Antonio García Castro y Ramón 
Arribas Pérez, al inspeccionar de orden 
del Sr. Alcalde los desperfectos hechos 
por éstos eu el camino de El Álamo. 

Setiáú ordinaria dU din 20. 
.Se lee y aprueba el acta de la auterior, 

tomando acto seguido los siguientes 
acuerdos: 

Reparar la instalación de los timbres 
eléctricos de la Casa Consistorial, y que su 
mporte se abonara con cargo al capítulo 

quinto del presupuesto ordinario vigente. 
Declarar ultimada, en vista de no ha

berse preseutado reclamación alguna, las 
listas electorales para Concejales, en la 
forma en que habían estado expuestas al 
público. 

Aprobar y remitir al ÍSxcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma, los extractos de las sesiones celebra
das por el Ayuntamiento eu los mes-s de 
Diciembre y Enero últimos. 

Desechar las solicitudes presentadas 
por Timoteo Quintana y José Ollero, op
tando al cargo de Depositario por ser re
matante del Ayuntamiento el primero y 
no estar ajustado á las coudicioues exigi
da? por el Ayuntamiento para dicho em
peño, y nombrar para dicho puesto al 
otro solicitante D. Pedro Cárdeno Gutié
rrez por ser el único que reúne todos los 
requisitos de los tres aspirautes. 

Comisionar al Concejal D. Gregorio 
Rodrigtuz para pagaren Madrid loque 
le corresponde ueste Ayuntamiento por 
cédulas persouales y tercer trimestre de 
consumos, compensando al propio tiempo 
el pago del coutingeute provincial con lo 
recaudado por carcelario en la Diputación 
proviucial. 

Practicar un deslinde en el camino 
vecinal de Villanueva y sitio denominado 
de la Calzada, en virtud do quejas verba
les de algunos vecinos, instruyendo al 
efecto el oportuno expediente, y comisio
nando para dicho objeto á los Concejales 
D. Manuel Navarro y D. Eugenio Gutié
rrez, de la policía rural, y come peritos á 
Manuel Serrano González y José Rodrí
guez Olías, todo cou citación de los pro
pietarios colindantes. 

Sesión ordinaria del dia 27. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los siguieutes acuerdos: 

Aprobar definitivamente el padróu ve
cinal en vista de no haberse preseutado 
reclamacióu alguna durante la exposición 
al público. 

Incluir en lalista de Beneficencia para 
la asistencia gratis de Médico y botica al 
vecino pobre Remigio Díaz Navarro <ual 
lo solicitaba. 

Quedar enterado de la comisión lleva
da á cabo eu Madrid por el Coucejal Gre
gorio Rodríguez, sobre p;igo de consu
mos, cédulas y contingente provincial. 

Exponer al público las listas rectifica
das de Compromisario para Senadores. 

Nombrar auxiliar del empedrado al 
veciuo Antonio González Gómez, cou la 
asignación de seis reales diarios, pagados 
del cap. 6.°, art. 7.°, del presupuesto de 
gastos. 

Pagar los haberes de los empleados 
muuicipa!es del corriente mes y demás 
obligaciones peudieutes, con cargo á los 
respectivos capítulos y artículos. 

Elevar á plaza montada el cargo do 
Guarda mayor de canipo, con el aumen
to de 50 céntimos de peseta diarios, pa
gados del cap. 3.°, art. 1.° del presupues
ta de gastos, notificaudo este acuerdo al 
que en ln actualidad lo desempeña, para 
que se provea del correspondiente ca-
ba.lb. 

M E S I»E M A Y O 

Se*ion extraordinaria del dia 3. 
Su da principio al acto para lu lectura 

del acta de la sesión anterior, que fué 

aprobada, tomando acto seguid 
acuerdos siguientes: 

Nombrar del seno de la Corporacid 
el Alcalde Presidente, en vista de que f 

orno de S. M. no hacia uso de 1 
atribuciones que para ello le concede i* 
ley Municipal, á pesar de llevar dich* 
cargo tres meses de interinidad, y fcab * 
lo pue¿to en conocimiento del Kxceleut" 
simo Sr. Gobernador civil de la provúj* 
cia, formulando sobre este acuerdo 
particular el Concejal Sr. Lucas Serrano 
por la creeucia eu'que estaba de qu e en e í 
momento en que el Gobernador habla 
encardado de la Alcaldía interinamente 
al que en la actualidad la deecmptfia^ 
y se reservaba el nombramiento al Qr> 
bienio, carecía la Corporación de faculta, 
des para ello. Puesto á votación, resoltó 
elegido el Concejal D. Ramón Pérez Na
varro, por siete votos contra dos v uno 
eu blanco, el cual pasó á ocupar la'presi-
dencia, después de recibir las inai<>niat 
de su'cargo, dándose á conocer á los de
pendientes del Municipio. 

Admitir la reuuncia da! cargo de Con
cejal que desempeñaba D. Galo Guerre
ro del Vulle, por tener participación In
directamente en las contratas de arbi
trios, dándose conocimiento al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil y al intere
sado. , 

Sesión ordinaria del dia 6. 
Se lee, y aprueba el acta de la ante

rior, tomando acto seguido los siguiente» 
acuerdos. 

Acceder á lo solicitado por el vncioo 
y ganadero de la población D. Silvestre 
de Toro, en súplica de que se le señalara 
cuartel para pastar las reses de cerda 
que posee, autorizando al Sr. Alcalde 
para que, en unión con los demás gana
deros, hiciera la conveniente división y 
distribución de cuarteles. 

Admitir eu fianza para las resultas 
del cargo de Depositario para quo ha 
sido uombrado D. Pedro Cárdena, la casa 
de su propiedad, sita cu la calle de San 
Co>me, poniéndolo en su conocimiento, 
para que, puesto de acuerdo con el Regi
dor Síndico, en representación del Ayun
tamiento, la eleven á escritura pública á 
los efectos expresados. 

Ordenar á loa tahoneros de esta villa 
coloquen -en las respectivas tiendas el 
correspondiente peso, para que los veci
nos, si lo juzgan conveuicnte, lo adquie
ran al peso, anunciándolo asi al público 
para conocimiento general. 

Excitar, á propuesta del Concejal Se
ñor Lucas Serrano, al Alcalde y Deposi
tario del año anterior, para que rindan 
las cuentas del año 1884-85 y períodoi 
de ampliación de 1883-84 y 84-85; y q» e 

de no verificarlo para el día 15, se po»g» 
en conocimiento del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia. 

Comisionar, por iniciativa del Sr.^ 
rrano, al segundo Teniente Atcalde Doa 
Felipe Nuvarro y Concejales D. Gregon* 
Rodríguez y autor del acuerdo, pa*0 

reforma de las tarifas de arbitrios de p«j 
sos y medidas que hau de regir eo 
próximo año económico de 1886-87. 

Sesión ordinaria del día 13. 

Se abre la sesión cou la lectura y »Pjg 
bación del acta de la anterior, torna 
los siguientes acuerdos: T J f t 

Ceder el terreno sobrante d e j ^ . 
pública, contiguo á la ermita de ^ ^ 
té v casas de loa vecinos G a l . * r j o l o e r » 
dríguez y Santiago Olías, J i v , d ' é " L a r a a 
tres parcelas, de las que ce adjuu 
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eos»11 _ ^ c 0„(]jci¿n de que el importe 
flóM 

¿ « 
t ° i t < ^ ^gación hecha por los peritos la 
^iertaü aquéllos en levantar las tapias 
1 0

 r r a I i l j , M i t o del susodicho patio, bajo 
correspondiente inspección y vigilan-

¿ % pericial. 
Iucluir e'1 ' a , , 8 t a ^e Beneficencia, 

r a la asistencia gratis de Médieo y bo-
jjjp ó los veciuos pobres Pablo Croas y 
' iino Solana. • 

par cuenta á la Superioridad de la 
¿jpisióu preseutada por D. Justo García 
geruánde z del cargo que desempeñaba 
¿ 0 Maestro interino eu la escuela que se 
halla vacante en esta villa por defunción 
¿el q u e ' a r c £ e n t a D a c n propiedad, Don 
Rufino Diaz Trabado. 

Sesión ordinaria del día 20. 

Aprobada el acta de la anterior, se to-
marou los siguientes acuerdos: 

Firmar lafl. listas ultimadas de elec
ciones para Concejales. 

Incluir en la lista de Beneficencia pa
ra la asistencia de Módico y botica á los 
vecinos pobres Valentina Díaz, Antonio 
Muñoz )• Bibiano Pérez. 

Quedar enterada ia Corporación do 
haber tomado posesión de su cargo el 
Depositario D. Pedro Cárdena Gutiérrez, 
y de haber hipotreado la casa de la calle 
de San tfosme para responder á las re
sultas. 

Nombrar Interveutor á D. Gregorio 
Rodríguez Medrano. 

ídem Vocal de la Junta local de pri
mera enseñanza á D. Andrea Lucas Se* 
rrauo. 

Subastar la leña procedente de la poda 
de árboles del paseo de San José, y que 
au importe, deducido los gastos de dicha 
operación, ingreso en arcas municipales. 

Designar cerno local para la próxima 
elección de Diputados á Cortes y Com
promisarios para Senadores la sala do 
sesiones de la Casa Consistorial. 

Sesión ordinaria del día 27. 

Leída y aprobada que fué el acta de 
la anterior, se tomaron los siguientes 
«cuerdos: 

Habilitar para Secretaría de la Comi
sión inspectora del Censo electoral de Di
putados á Cortes, por ser el déla Corpo
ración Vocal de la misma, al auxiliar de 
•^retaría Benigno Rodríguez. 

Pagar ¡os haberes de los empleados 
¿el presente mes y demás obligaciones 
pendientes con cargo á sus respectivos 
«•pitólos y ortteulos. * 

Asistir en Corporación á los actos de 
&raana Santa, comprar las palmas para 
el l'omingo de Hamos, buscar predicador 
P a ra los sermones de dichos días, invitar 
* -os señores para el petitorio de los ni-
*° 3 de la Inclusa, citar al velatorio de 
latísimo Sacramento al pie del Mouú 
j^nto y hacer la cuestación do costum 

e n t r e el vecindario para el pago de 
susodichos sermones, y satisfacer los 

S^tos que éstos ocasionen con cargo al 
c'I"tu; 0 9.*, art. 3.° del presupuesto vi 
8«nte. • 

Pagar al Concejal D. Gregorio Rodri-
e z » depositario interino, el premio co-

e*pondiente al tiempo de duración de 
*» cargo. 

e 8 tos últimos y la tercera te dedicará 
che del patio de la referida er-

con 

Se 

MES VE ABKIL 
Sesión ordinaria del dia 3. 

Mor 
W y aprueba el acta de la ante 

t o m « n d o les s iguientes acuerdos: 
C°Qíisionar al Oficial de la Secretaria 

D. José A. Salvadores Botas, para que 
concurra ante la Excma. Comisión pro
vincial con los"mozos de! actual reempla 
zo obligados a ello, al juicio de exencio
nes, quo tendrá lugar el día 12 del co
rriente. 

Quedar enterado del nombramiento 
de Ma- stro interino, hecho por la Junta 
proviucial á favor de D. Isidoro Hernán
dez para una de las Escuelas públicas de 
esta villa. 

Iucluir eu la lista de Beneficencia 
para la asistencia gratis de Médico y bo
tica al vecino pobre Cayetano Gómez, 
y negar la pretensión de Vicente Garcia 
Tél e z . 

No admitir la renuncia que de Vocal 
de ia Juuta para habi.itar de las escue
las hacia el vecino D. José de la Moreua. 

Sesión ordinaria del día 10. 
Aprobada que fué el acta de la sesión 

anterior se tomaron los siguientes acuer. 
dos: 

Aprobar la subasta hecha de la leña 
procedente de la poda de los árboles del 
paseo de Sau José á favor de i). Lino Se
rrano, eu la cantidad de500 posetas. 

Incluir en las listas de Üeueücencia, 
para la asistencia gratis de Médico y bo
tica, al vecino pobre Sebastián Fernández 
Pérez. 

Acceder lo solicitado por Estéfano Ollas 
en súplica de que se le abone el impune 
de las ropas quemadas á !a defunción por 
el cólera de su esposo, previa la oportuna 
tasación. 

Pagar al Maestro herrero, D. Esteban 
Higuera, el importe de la obra de su pro
fesión, hecha eu la fuente de San José, 
con cargo al cap. 11, articulo único del 
presupuesto vigente. 

Anunciar por 15 días en la Gaceta dfi 
Madrid, BOLETÍN oFictM. y tablilla do 
anuncios déla localidad, la vacante de la 
Secretaría del Ayuutamientn para su pro
visión, tan prouto espirara el plazo. 

Sesión ordinaria del dia 17. 

Se lee y aprueba él acta de la ante
rior, tomaudo los siguientes acuerdo?: 

Quedar enterado de que por el Alcal
de y Secretario del «ño último habían si
do rendidas y presentada* para su exa
men y aprobación las cuentas del año 
económico 1S84-S5 y período de amplia
ción de 1883 y 84-85; no habiendo e n t o 
gado los libros de Intervención quo para 
rendirlas se les había dado, por hallarse 
refundidos en unos mevos que al ef-cto 
(orinaron; acordando se pasen al Sindico 
para que emita dictamen*}' después so
meterles al examen de !a Corporación pa
ra el acuerdo com-?pondieute. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia la imposibilidad eu 
que se encueutra la Corporación para pa
gar á D. Mariano Frías, Ingeniero agró
nomo, las dietas devengadas en la medi-
cióu de la servidumbre pecuaria «Paso 
de Zarzuela» por faita de consignación 
eu el presupuesto. 

Aumentar tíos plazas más de Guardas 
municipales de campo, con el carácter de 
temporeros, cu vista de la mayor vigilan 
cia que reclama el término municipal en 
esta época del año. 

Hacer público por medio del oportuuo 
baudo, el uso obligatorio de pesas y me 
didas por el uuevo sistema métrico desde 
el 1.° de Mayo próximo. 

Solicitar permiso al Ingeniero Jefe del 
diMnto para el aprovechamiento de ¡os 
pastos de primavera eu ¡a dehesa Boyal 

de esta villa con el gafado de labor del 
vecindario. 

Sesión ordinaria del dia 24. 
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se tomaron los sigoientes acuer
dos. 

Recomponer la cañería de la fuente 
«Caño Pijorro», sustituyéndola con otra 
de plomo, abonando el gasto que oca
sione la instalación del capitulo de Im
previstos. 

Comisiouar á los Concejales D. Eose-
bio Hemándaz Aran la y D. Esteban Hi
guera para gestionar en Madrid el pron
to despacho de varios asuntos pendientes 
eu los centros administrativos y el pago 
de 20 por 100 de Propios. 

Pagar los haberes de los empleados 
municipales del presente mes y demás 
obligaciones perdientes. 

Informar favorablemente al Goberna
dor sobre los extrem s de la instancia de 
Doña Seba-tiana Rodríguez Andrés en 
súplica de algún auxilio de la Juuta pro
vincial de Iustruccion pública, por la fal
ta de recursos y estado en que ha que
dado al fallecimiento de su esposo Don 
Rutino Díaz Trabado. 

Abonar al Depositario la cantidad co
rrespondiente al 3 por 100 de la conduc
ción, custodia y pago del encabezamien
to de consumos del tercer trimestre, que
dando lo del primero y segundo á favor 
del Ayuntamiento por haberse efectuado 
su pago por concesiones del mismo, con 
las oportunas dictas. 

Pagar el importo de los intereses del 
Pósito del capitulo de Imprevistos, sin 
perjuicio de reintegrarse en su día, cuan
do se halle reconstituido, de los fondos 
del mismo. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del día de hoy. 

Navaicamero 29 de Mayo de 1886 .= 
V.° B.°=El Alcalde, Ramón Pérez.=El 
Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

. N U O V O I ! ¡ i / . l : n i 

El día 13 de Junio próximo y hora de 
once á doce do la mañana, tendrá lugar 
eu esta C:isa Consistorial la subasta con 
venta libre, de los ramos de consumo, ce
reales y sal para 1886 a 87. bajo el tipo 
de 302 pesetas 48 céntimos, y bajo el plie
go de condicioues que estará de mani
fiesto en el acto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadorea. 

.Nuevo Baztan 27 de Mayo-de 1886.= 
El Alcaide, Segundo Gil. 

P o z u e l o <lo A l a e c ú n . 

El apéndice al amillaramiento de la 
propiedad inmueble, cultivo y ganadería, 
qu<* ha de servir do base al reparto de la 
contribución territorial del próximo año 
de 1886 87, se halla de manifiesto por 
tiompo de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír las reclama
ciones de agravio y resolver las que se 
hallen dentro de las atribuciones de la 
Junta pericial y cursar las que uccesiten 
la aprobación superior. 

Pozuelo de Alareón 24 de Mayo de 
18S6.=El Alcalde, Ángel Pérez Utrilla. 

P e r a l e s ele T u . j u f i : i . 

En los días 6 y 13 del próximo raes 
de Junio, de ouce a doce de su mañana, 
tendrán efecto en esta Casa Consistorial 
las subastas para el arrendamiento del 
arbitrio establecido sobre pesos y medidas 
de uso voiuutario, puestos públicos am
bulantes v derechos sobre el degüe.io 

de reses, por todo el año económico pró
ximo venidero, y bajo los tipos du 2.500, 
150 y 1.250 pesetas respectivamente. Los 
pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Perales de Tajuüa 27 de Mayo 1886 .= 
El Alcalde constitucional Ildefonso Ce-
diel. 

T i e l m o s . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año económico de 1886 á 87, 
se halla termiuado y expuesto a! público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de 15 días, para que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes inte
resados en él, quienes pueden formular, 
dentro del niazo expresado, las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Tielmes 20 de Mayo de 1886. =«K1 Al-
caldo accidental, P. O., Francisco Me-
diua. 

V a l d o t o r r o a i . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, el Ayuntamiento de esta Villa 
ba acordado subastar las especies lo car
nes frescas, aceites, aguardiente y sal con 
facultad de la exclusiva en veutv al por 
menor y el jabón á venta libre para el año 
económico de 1886 á 87, bajo el tipo y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to; y para cayo acto ha señalado la hora 
denlas siete de la mañana del día 3 de Ju
nio próximo. 

Valdetorres 27 de Mayo de 1886. = El 
Alcalde, Félix Matellauo. 

V á l e l o C o f r e s . 

El día 3 de Junio próximo, y hora de 
las siete de su mañana, teudráu lugar cn 
esta villa los arriendos de los arbitrios del 
peso y medida de uso voiuutario y casa-
matadero, bajólos tipos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Valdetorres 27 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Félix Matellano. 

V i l l a m a n t i l l a . 

No habiendo producido resultado las 
dos subastas intentadas en esta villa 
para el arriendo de los derechos de con
sumo sobre el ramo do vinos, con la fa
cultad de la venta exclusiva al por me
nor por tolo el año económico de 18^6-87, 
se anuncia una tercera que se celebrará 
en las Casas Consistoriales de esta pobla
ción el día 6 de Junio próximo, á las 
ouce, sirviendo de tipo el importe de las 
dos terceras partes de la anterior, ó sea 
576*67 pesetas, y eu la quo sólo se admi
tirán proposiciones ó pujas que mejoren 
el indicado tipo. 

Villamantilla 30 de Mayo de 1886.*=» 
El Alcalde. Gil Rodríguez. 

PlMlVlOESCIiS JUDICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Federico Monleón y García, Coro

nel Teniente Coronel de Caballería y Fis
cal permanente de causas de este distrito 
multar. 

Ignorándose el domicilio del Sr. Co
ronel retirado D. José Jiménez Saudoval. 
en quien hay que practicar una diligen
cia de justicia, se presentará en esta Fis-
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calía de mi cargo, Palma, 12, 2.°, de once 
á doce de la niañma, en día no feriado; 
y de no verificarlo en el término de ocho 
días, á contarde la fecha do la publica-
ció del proseute anuncio, sufrirá los per
juicios á que haya lugar. 

Madrid 24 Mayo 1886. = Federico 
Monleón. 

GUADALAJARA 
D. Salvador González Germes, Alfé

rez de la tercera compañía del primer 
batallón del regimiento infautería de Za
ragoza, núm. 12. 

No habiéndose presentado el soldado 
de la primera compañía del primer bata
llón del expresado regimieuto, Juüo 
Alonso Hodríguez, natural de Torre del 
Mar, provincia de Valencia, avecindado 
en Madrid, quinto con el núm. 68 por el 
distrito de Buenavista, para el seguudo 
reemplazo de 188"). y á quien estoy su
mariando por no haberse incorporado á 
Banderaa; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado Julio Alonso Rodríguez, se
ñalándole el cuartel de Sau C;.rlos de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presento edicto 
á dar sus descargos; y de no preseutarse 
en el término señalado, le pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Guadalajara 20 de Mayo de 1886.= 
El Alférez Fiscal, Salvador"González. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPITAL 
D. Fermín Martín Suárez, Juez mu

nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la prpsente requisitoria se llama 
y busca á I). Eduardo Hotzzer, que habi
tó en esta Corte, calle del Sur, núm. 22, 
yesería, en compañía de Doña Matilde 
Kscorihuela, de donde parece se marchó 
á Valencia, y cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignorau, para que 
en el término de 15 días, siguientes al eu 
que ésta sea inserta en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo 
resultan en el sumario que se instruye 
contra él por quebrantamiento de depósi
to y estafa; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
la Reina (Q. D. G.), Regente del Reiuo, 
exhorto y requiero a todas las Autorida
des, así civiles como militares, y eu el 
mío las pido procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndole, 
caso de ser habido, á (a prisión celular de 
esta Corte á disposición de este Juzgado 
y eu clase de detenido y comuuicado. 

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 
1886.= Fcrmín Martín Suárez = E 1 ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera iustaucia 
.del distrito de la Iuclusa de esta Corte, 
dictada en juicio declarativo seguido por 
Doña María Eusebia y Doña Juliana Lan
zas, con D. Juan de Dios Llera, se anun
cia de nuevo la venta en pública subasta 
de 24 pedazos de tierra y una era de pau 
trillar, sito eu término de Cobeña, partido 
de Alcalá de Henares, bajo el pliego de 
condiciones que se huía de manifiesto eu 
la Escribanía del infrascrito. I\l remate 
tendrá lugar el día 28 de Junio corriente 
y hora de las dos de su tarde ante este 
Juzgado en su Audiencia, sita en el p¡so 
principal del Palacio de Justicia; y se ad
vierte que los títulos de propiedad esta
rán taiübiéu de manifiesto eu la Kscriba-
nia, donde podrán ser examinados por los 
Imitadores, los cuales no podrán exigir 
otros título?; que para tomar parte en la 
subasta haliráu de consignar previamen
te el 10 por 100 de la tasacióu, la cual á 
on»soma importa*7.463 pesetas 41 cén
timo*, y oue no ¿e admití « po.-íura que 
JÍO cubra Jas dos terceras partes de aque

lla tasación; con otras condiciones que 
podrán ser examinadas. 

Madrid 1.° Junio de 1886.=V.° B .°= 
Antonio Gabriel Rodrigue/.. = Ante mí, 
Luis Escobar. 121 

Juzgados m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á María Chao Rodríguez, na
tural de Vilamelle, provincia de Lugo, de 
32 años de edad, casada, cuyo domicilio 
se ignora, para que eu término de tercero 
día comparezca eu dicho Juzgado, sito en 
la calle de Esparteros, 1, segundo iz
quierda, á fin de que extinga la pena que 
le ha sido impuesta eu juicio de faltas se
guido contra la misma y otras; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo 1886.=V.° B . ° = 
M. Quejana.=El Secretario, Mariano Or-
dás. 

I>ir©coi<Sn d o l a O a j a j ^ e u o r a l 
' d o l ><• i>. ; - ; ; . 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Dirección 
general, queda desde la presente fecha 
nulo y sin uingúu valor ni efecto un res
guardo talonario expedido por esta Caja 
central en 6 de Diciembre de lc69, con 
los números 66.744 de eirtraday 16.427 de 
registro, á nombre del Ayuntamiento do 
Culla, provincia de Castellón, por valor 
de 600 escudos en tres bonos del Tesoro; 
toda vez que el importo de dicho res
guardo esta destinado á ingresar eu el 
Tesoro por compensación de los débitos 
que por impuesto personal adeuda el re
ferido Municipio. 

Madrid 31 de Mayo de 1886.=E1 Di
rector general, R. Oliveros. 

U n i v e r s i d a d O o n t r á l . 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo preveuido en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Julio próxi
mo las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños. 

Las elementales de Quintauar de la 
Orden y Consuegra, dotadas con el suel
do anual de 1.100 pesetas cada una. 

Las id. de Yepes y Escaloua, con el 
de 825 id. id. 

Escuela de niñas. 

La elemental de Cebolla, dotada con 
el sueldo a n u a l do 825 pesetas. 

Además del sueldo que á dichas Es
cuelas se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán los emolumeutos le-
gales y habitacióu capaz y deceute para 
sí y sus f a m i l i a s . 

Los aspirantes preseutarán sus solici
tudes d - c u m e n t a d a s en la Secretaría de 
la Juuta de Instrucción pública de esa 
provincia,en el ;érmino de 30dias, a c o n 
tar desde la fecha en que el Boletín oficial 
de la misma publique este anuucio. 

El Tribunal se cou?tituirá con arre
glo á lo dispuesto en el decreto de 14 de 
Septiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á los programas geue-
rales aprobados por Real orden de 30 de 
Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposicioues de Maestros y Maestras 
en las proviucias de este distrito univer
sitario cou los siguientes: en Enero y Ju
lio las de Toledo; eu Febrero y Agosto las 
de Cuenca; en Marzo y Septiembre las 
de Guadalajara; en Abril y Octubrelas de 
Segovia; en Mayo y Noviembre las de 
Madrid, y eu Junio y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Loque por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica eu la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para couocimianto de los Maestros 
y Maestras que aspiren á las vacantes 
que se anuncian por este edicto. 

Madrid 2 de Junio de 1886—El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

F a c t o r í a s * m i l i t a r o s t ío M a d r i d . 

SEGUNDA. DECENA DE MAYO DE 1886. 

NOTICIA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

Fechas . Nombre de los vendedores . 

Viguel Albelda 
Juan García 
Francisco Monge.. . . 
Felipe Arribas 
mismo 
IJaitasar López 
Gregorio López <• 
Sebastian Aguado 
Pedro Serrano 
Juan Calvo 
misino • 
Justo Sánchez 
FrandUcó González. . 
< ¡ementa Martin 
Vicente Uuiz 
Julián Moreno 
Julián Sda/.ar 
Tedio Fernández... . 
Cánido Vázquez 
Vicente Serrano 
niisir.o 
mis ino 

UNIDAD CANTIDAD 
A r t í c u l o s . de peso ó 

adquirida. A r t í c u l o s . 
medida. adquirida. 

Hectolitro 1.459 
Q. métrico 401 

ídem ídem . . . 48*30 
í d e m . . . . 42'¿0 
ídem . . . . 19-25 
Ídem Í2A*83 
ídem . . . . 16'49 
ídem . . . . 40 
M e m . . . . 12 i", ni 
Mein . . . 212*50 

ídem ídem.. . . 171 
[den ídem . . . . 17 '40 

í d e m . . . . 26*60 
ídem ídem . . . 65:G2 
Ídem í d e m . . . . 7'40 
Hulla Ídem B3< LO 
ídem í d e m . . . . 105'JO 
Cok Í d e m . . 60*90 
Aguardiente. Litio 1.5ÜO 
Café Q métrico 7 

Í d e m . . . . 18 
Aceite de 2. a . Litro I.4S3 

I'RkClO 
de la unidad IMPORTE 

Pías. Cénis . 

18*97 
5*75 
5'60 
5«60 
5 50 
5'6U 
5*60 
5*6) 
5'GÜ 
5<6'_) 
5*55 
5*6 I 
5'50 
5'50 
5 50 
5-10 
5'¿0 
6 
0*57 

235 
69 

1 

TOTAL. 

P í a s . Cénls. 

20.332*23 
2.3»0 

27i P48 
233kG8 
105*87 
699-32 
92*31 

221 
693*84 

1.191 
310-50 

97-44 
140*26 
360*91 

li-7i) 
477*36 
557*03 
365*40 
855 

1.615 
1.242 
1.463 

C o m a n d a n c i a 
d o l a G u a r d i a o i v i i 

D. Mauuel España de Diego, Teaie a 

te de la segunda compañía de la Cornal 
daucia de la Guardia civil de Madrid * 
Fiscal de la misma. 

Hallándome formando expediente ae. 
bre la conveniencia de mudar de caaa 
cuartel el puesto de la fuerza situada CQ 
la villa de Villarejo de Salvaué», y 
biendo proepder á la busca de un | 0 . t | 
que reuniendo las condiciones de segura 
dad, capaidad 6 higiene, sirva para alo. 
jamiento de la misma, por el presente 
edicto se invita á los dueños de edificio» 
que desearen cederles al expresado ob
jeto, para que en el térmido de un roei 
presenten sus proposiciones en e3ta Fia-
calia. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, conforme 4 lo prevenido 
en la Real orden de 24 de Enero de 1877, 
se fijarán en los sitios de costumbre y *e 
insertará eu el BOLETÍN* OFICIAL de ¡a pro
vincia. 

Dado en Villarejo de Salvanés á 28 de 
Mayo de 1886.=V.° B . °=E8paña.=P 0 r 

su mandado, el Secretario, Miguel Pérez 
Punírel. 

3 1 . 3 ^ 2 - 3 5 

Ma Ir i 27 de M ,yo Le 1886.= El Pogajlor, lí íuardo Robles = V . ° B . ° = E l Direc
tor, Uaunundu Sánchez . 

A M O S 
F e r r o c a r r i l d o L a n g r r o o 

o n A s t u r i a s . 

Balauce del año 1885 aprobarlo por la 
junta general celebrada el día l.°de Ju-
nio de 1886, que se publica en cumpli
miento del art. 4 . e d e la ley de Socieda
des ,fecha 19 de Octubre de 1869. 

Pesetas. Cénit. 
ACTIVO m 

G a s t o s de Estableci
miento 12.389.210*86 

Quebranto y gastos de 
la emisióu da obliga
ciones 389.980*46 

Existencia de material 
de repuesto, según 
inventarios 429.066*64 

Existencia en la Caja de 
la Dirección 5.43219] 

Hem de Asturias 81.779*62 
En poder de Banqueros 

de la Compañía 1.465.99620 
Varios deudores 3.268'54 
Aeciones y valores en 

depósito voluntario.. 2.267.516 
ídem por garantía 1.227.500 
Acciones$>or emit ir . . . . 3.198.853 

21.458.603*89 

PASIVO 

Varios acreedores 8 ó°^'jj? 
Serviciode obligaciones. 83.407*50 
Dividendos pendientes ^ 

de pago en efectivo.. 7 9 A » « 

ídem en acciones «u<3i 
Partidas á liquidar 45.3tfo 71 
Depósito eu garantía ^ 

en metálico oo.UOt» 
ídem en acciones y va- _ 

lores . . . . 1.227.o00 
ídem voluntarios cu ac-

Clones y obligacioues. 2.267.519, 
Capital 26.000 accioucs ^ 

do 475 pesetas 12.3o0.0W 
Obligaciones amortiza- ^ 

das 1.120.0W 
ídem amortizabas en 18 M r t 

año* de 18*3 á 1903. 1.8J?-2S 
Subvención del Estado. 1 0 ^ - - g . l $ 
Auxilio del Estado i-i ó./'Ol 
Bem-ficio capitalizado.. l í j >7'"l 02 
Kescrvade beneficios.. 232*90 
Ganancias y perdidas.. '^.''^j:—. 

2 1 . 4 ^ - ^ 
Madrid 31 de Diciembre da 1 * * £ 

V.° B.°=E1 Vicepresidente de la tou i 
üia.C. Avecilla. = El Secretario ton 
dor. Aur.lio Rico. l b O — ^ ^ 

: T,t l^o»pi**a• 
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